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P R Ó L O G O
José López-Oliva*  

*Abogado, investigador. Magister en Derecho. Ph.D (C). Profesor Universitario. Conferencista nacional e internacional. 

E n mi proceso de formación para optar el título de abogado en Colombia 
y posteriormente en la formación complementaria en el exterior, era muy 

común que los profesores —especialmente de derecho privado— fundamen-
taran sus reflexiones acerca de la equidistancia e igualdad que debe existir en-
tre las partes. Era un hecho conocido que además de la autonomía de la 
voluntad, la igualdad entre los extremos contractuales se instituía como una 
consideración básica a la hora de analizar las relaciones positivas y negativas 
en el mundo del derecho civil. Esto, a pesar que desde el siglo XIX se empezó 
a reconocer que en situaciones concretas era un hecho cierto que las partes no 
eran económica o políticamente iguales: gran parte de las relaciones en el mun-
do se apoyaban en dicha realidad. 

Así, por ejemplo, el Capítulo VII relacionado con el arrendamiento de 
“criados” domésticos o del Título XXVI atienten al contrato de arrendamien-
to y del Libro IV que hace alusión a las obligaciones en general y de los con-
tratos –del Código Civil– fue subrogado por el Código Sustantivo del Traba-
jo con una regulación sobre trabajadores del servicio doméstico. Se llegaba 
—luego de debates políticos y jurídicos— al reconocimiento de una realidad 
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inobjetable: en el mundo del derecho no siempre las partes tienen la condición 
de iguales; por el contrario: ante el desequilibrio en el mundo, corresponde al 
derecho hacer una tarea de equiparación: el trabajador —el obrero de la revo-
lución  industrial— debía ser protegido frente al industrial o gran comercian-
te que de ser contratante en una relación civil, entre iguales,  se convertía pri-
mero en “patrono” y luego  —cambios del lenguaje— en empleador. Todo lo 
anterior, en una situación de desequilibrio que igualaba o intentaba hacerse a 
través de la ley laboral con una evidente pero fallida dimensión social.

Además, mis profesores a finales del siglo XX seguían observando el 
mundo jurídico como un plano de equidistancias, sin ondulaciones de ningún 
tipo, con la sola excepción del derecho del trabajo. Esto empezó a cambiar 
—muy marginalmente— con la expedición en 1982 del Decreto 3466 que se 
convirtió en el primer estatuto del Consumidor. Así, Colombia acogía la ten-
dencia que venía de los países industrializados desde el clásico discurso del 
Presidente Kennedy el 15 de marzo de 1962, en la que se reconocía una rea-
lidad de la sociedad industrial: 

“Consumidores, por definición, somos todos. Son el grupo ma-
yoritario de  la economía, afectando y siendo afectados por la prác-
tica totalidad de las decisiones económicas públicas y privadas. Dos 
tercios del gasto total en la economía provienen de los consumido-
res. Pero son el único grupo importante en la economía que no es-
tán organizados eficazmente, cuya opinión es a menudo ignorada”1.

Asimismo, el presidente Kennedy mostraba una realidad insoslayable: 
la sociedad industrial posterior a la II Guerra Mundial: 

1. KENNEDY, John F. Extractos del discurso se pueden escuchar en la página electrónica de la Bibliotea y Museo del Presidente Kennedy https://

www.jfklibrary.org/Asset-Viewer/Archives/JFKWHA-080-003.aspx consultada el 14 de Noviembre de 2017. La versión en cita es de la traducción 

del texto del discurso tomada de http://www.aytojaen.es/portal/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/2_13065_1.pdf consultada el 14 de Noviembre 

de 2017. 
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“La evolución de la tecnología – afectando por ejemplo a los 
alimentos  que consumimos, las medicinas que tomamos y muchos 
de los electrodomésticos que usamos en nuestros hogares– ha in-
crementado las  dificultades del consumidor al tiempo que sus 
oportunidades; y ha invalidado  mucha de la legislación anterior 
y hecho necesaria una nueva regulación. El supermercado típico 
de antes de la II Guerra Mundial almacenaba en torno a 1.500 
productos alimenticios distintos, una cantidad impresionante co-
mo se mire. Pero en la actualidad maneja en torno a los 6.000. El 
90% de las recetas médicas que se emiten actualmente son de me-
dicinas que eran totalmente desconocidas hace 20 años. Muchos 
de los nuevos productos de uso diario en los hogares son altamen-
te complejos. Se requiere al ama de casa para que sea un electri-
cista amateur, o un mecánico, químico, toxicólogo, dietista y ma-
temático, pero en raras ocasiones se le proporciona la información 
que necesita para desempeñar estas tareas adecuadamente.

La comercialización es cada vez más impersonal. La decisión 
del consumidor se ve influenciada por la publicidad masiva que 
utiliza mecanismos de persuasión altamente desarrollados. Nor-
malmente el consumidor no puede saber si la elaboración de las 
medicinas reúne los estándares mínimos de seguridad, calidad y 
eficacia. Normalmente tampoco sabe cuánto paga por los présta-
mos al consumo; si una comida preparada tiene mayor poder nu-
tritivo que otra; si el resultado de un producto satisfará sus nece-
sidades; o si el “paquete tamaño económico” es realmente una 
ganga”2. 

Se evidencia cómo, desde hace más de cincuenta años, en este discurso 
se observan delineados los problemas fundantes del derecho del consumo: La 

2. KENNEDY, John F. Extractos del discurso se pueden escuchar en la página electrónica de la Bibliotea y Museo del Presidente Kennedy https://

www.jfklibrary.org/Asset-Viewer/Archives/JFKWHA-080-003.aspx  consultada el 14 de Noviembre de 2017. La versión en cita es de la traducción 

del texto del discurso tomada de http://www.aytojaen.es/portal/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/2_13065_1.pdf consultada el 14 de Noviembre 

de 2017. 
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relación de consumo, la dificultad en la organización de los consumidores, la 
desigualdad entre el consumidor y los empresarios, la publicidad y sus pro-
blemas, entre otros. Desde estas épocas se perfila algo que posteriormente será 
estudiado —ya no solo por el derecho— sino por otras ciencias sociales como 
la sociología, la psicología del consumo, entre otros. 

Así las cosas, se reconoce que ese desarrollo tecnológico que conduce a 
un bienestar en la vida cotidiana —alimentos procesados, medicamentos, elec-
trodomésticos— implica que tenga un correlato, una consecuencia de riesgo 
o hecho incierto que no depende de la voluntad del productor, comercializador 
o el consumidor. Así lo describe el sociólogo alemán Ulrick Beck en su la clá-
sica obra, La Sociedad del Riesgo3; y que también ha sido objeto de reflexión 
del sociólogo británico – y el más destacado en esa disciplina en su país du-
rante el último medio siglo- Anthony Giddens en su libro Un mundo desbo-
cado: los efectos de la globalización en nuestros días4. 

Pero volvamos al discurso del Presidente Kennedy. Para él los consu-
midores tienen cuatro derechos principales: 

“Necesitamos acción legislativa y administrativa adicional, no 
obstante, si el Gobierno Federal tiene que hacer frente a su res-
ponsabilidad de cara a los consumidores en el ejercicio de sus de-
rechos. 

Éstos incluyen:

1.	  El derecho a la seguridad, a ser protegidos contra la comercialización 
de productos que sean peligrosos para la salud o la vida.

3. BECK, Ulrick. LA SOCIEDAD DEL RIESGO. Paidos. Buenos Aires. 1998.

4. GIDDENS, Anthony.  UN MUNDO DESBOCADO: LOS EFECTOS DE LA GLOBALIZACIÓN EN NUESTROS DÍAS. Taurus, 2003.

ARMADA.indd   24 6/04/18   5:48 p.m.



Prólogo

25

2.	  El derecho a la información, a ser protegidos contra la información, 
publicidad, etiquetado, o cualesquiera otras prácticas fraudulentas, en-
gañosas o básicamente confusas, y a que le sean suministrados todos los 
hechos que necesita para tomar una decisión basada en la información.

3.	  El derecho a elegir, a que se le asegure, siempre que sea posible, el 
acceso a una variedad de productos y servicios a precios competitivos; 
y en aquellos sectores en los que la competencia no es operativa y la 
regulación gubernamental es reemplazada, la seguridad de una ca-
lidad y servicio satisfactorio a los mejores precios. 

4.	  El derecho a ser oídos, a tener la seguridad de que los intereses de 
los consumidores serán tenidos de total y comprensivamente en consi-
deración la elaboración de las políticas del Gobierno, y a un trata-
miento adecuando y ágil en los tribunales administrativos.  Para 
promover el mayor cumplimiento de estos derechos de los consu-
midores, es necesario que los programas vigentes del Gobierno sean 
reforzados, una mejora en la organización gubernamental, y, en de-
terminadas áreas, que se implemente nueva legislación”.

Insisto: esos puntos tratados por el presidente Kennedy en 1962, siguen 
teniendo hoy vigencia no solo en la legislación nacional – “nuevo” estatuto 
del Consumidor —ley 1480 de 2011— sino en el debate legislativo y político 
nacional. 

A su vez, en la Cámara de Representantes se tramita el proyecto de ley 
233 de 2017 “por medio de la cual se crean medidas para regular la publicidad 
dirigida a los niños, niñas y adolescentes para la protección de sus derechos”5. 

5. Al respecto se puede consultar en la página de la Imprenta Nacional la Gaceta del Congreso número 179 de 2017. Igualmente se pueden leer las 

interesantes intervenciones desde distintos enfoques en el debate en la Comisión Primera en torno a este proyecto. Particularmente resultan ilus-

trativas las intervenciones del profesor de la Universidad Militar Nueva Granada Dr. Juan Carlos Villalba Cuellar y del vocero de la Liga de Consu-

midores de Bogotá Con-summa en convenio con la Universidad La Gran Colombia Javier Francisco Franco Mongua. Ver: http://www.camara.gov.

co/sites/default/files/2017-06/Aportes%20radicados%20en%20audiencia%20p%C3%BAblica%20Mayo%2022%20de%202017..pdf Consultado 

el 15 de Noviembre de 2017. 
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Igualmente, otras organizaciones radicaron otro proyecto de ley con un ob-
jetivo similar6. El debate ha llegado incluso a los más importantes medios de 
comunicación de Colombia7.

De ser un tema “marginal” hace unas décadas, la protección al consu-
midor ha llegado a ser un aspecto de debate central en la sociedad civil y po-
líticas nacionales. 

Sin embargo, la contracara del derecho del consumidor, es el derecho 
contra las prácticas restrictivas de la competencia y los llamados “cárteles”. In-
vestigaciones recientes adelantadas por la Superintendencia de Industria y Co-
mercio, siguiendo sus competencias y los mandatos de la ley 155 de 1959, el 
decreto 2153 de 1992 y la ley 1340 de 2009, especialmente con el sistema de 
incentivos – diseñado a partir de la teoría de juegos-; lo precedente, ha permi-
tido que las delaciones lleven a encontrar que hay mercados con presunta exis-
tencia de carteles, en mercados como el de pañales, papel higiénico, azúcar, ce-
mento, y al parecer la lista puede seguir de forma indeterminada, pero finita; así 
se espera principalmente por parte de los consumidores: los más afectados.  

Y es sobre estos temas que nos presentan en conjunto este libro, con-
formado por capítulos que son el resultado de investigaciones serias y reali-
zadas por investigadores de gran prestigio a nivel nacional e internacional. 
Estos documentos han sido sometidos a evaluación por pares académicos del 
programa de Derecho de la Facultad de Ciencias Sociales de la Institución 
Universitaria Politécnico Gran Colombiano y la Universidad La Gran Co-
lombia; este texto representa un gran aporte por su calidad y pertinencia, a la 
más reciente bibliografía iberoamericana sobre la materia.8  

6. https://www.dejusticia.org/proyecto-ley-busca-regular-publicidad-de-alimentos-no-saludables-dirigida-a-menores/ consultado el 15 de No-

viembre de 2017.

7. https://www.elespectador.com/opinion/editorial/hablar-de-comida-chatarra-articulo-722011 Consultado el 15 de Noviembre de 2017 y http://

www.eltiempo.com/opinion/editorial/no-a-la-comida-chatarra-mala-alimentacion-en-ninos-149448 consultado el 15 de Noviembre de 2017. 

8. RUSCONI DANTE D (CORDINADOR) MANUAL DEL DERECHO DEL CONSUMIDOR. Abeledo Perrot. Buenos Aires 2009.; VIL-

LALBA CUELLAR, Juan Carlos. INTRODUCCIÓN AL DERECHO DEL CONSUMO. Universidad Militar Nueva Granada, Bogotá 2012.; 
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Tengo la convicción que este libro será de referencia obligada para todo 
aquel que quiera hoy en nuestro medio, encontrar un panorama sobre el de-
recho de la competencia y la protección al consumidor.

GUAL ACOSTA, José Manuel y VILLALBA CUELLAR Juan Carlos, Directores, Gustavo Ibañez Ed. Y Universidad Santo Tomás, Bogotá. 2013. 

HEREDIA QUERRO, Juan Sebástian. Et al. LEY DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Comentada, anotada y concordada. Ed. Errepar Buenos 

Aires. 2013. ALVAREZ RUBIO, Julio (Coordinador) LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL ESPACIO EU-

ROAMÉRICANO, Comares, Granada 2014. 
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E l derecho de consumo y la protección a los consumidores, son temas 
que están ocupando particularmente a la doctrina colombiana desde la 

entrada en vigencia del Estatuto del Consumidor en 2011, y a raíz de sus 
posteriores reglamentaciones, las cuales ponen en perspectiva el entendi-
miento que de ella deben hacer los consumidores en general, y los consu-
midores sectoriales, respecto al ámbito de aplicación de la misma y al 
alcance y trascendencia de sus preceptos. 

Así, se empieza por desarrollar el concepto de autonomía de la vo-
luntad, visto ahora sí, en el ejercicio del derecho a contratar de las personas, 
en el marco de sus relaciones de consumo, donde alguna vez se llegó a 
cuestionar la validez de estos actos, con el entendido de que la adhesión 
no constituye un verdadero consentimiento. 

 
Superada esta cuestión, en cuanto la interpretación que puede llegar 

a hacerse del artículo 855 del código de comercio,,debe entenderse que la 
adhesión simple y llana a la propuesta es aceptación, y por lo tanto, se per-
fecciona el consentimiento, dando paso al análisis de las transformaciones 
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Resumen. La protección al consumidor se encuentra latente en los es-
tados de derecho, y el ordenamiento jurídico consagra disposiciones 
constitucionales y legales que la garantizan. El tema central de este ca-
pítulo se funda en las disposiciones de orden normativo que consagran 
la responsabilidad del productor y distribuidor y los derechos de los 
consumidores.
A partir del siguiente interrogante: ¿Cuáles son los aspectos de especial 
interés de la Ley 1480 en el marco de la responsabilidad del productor 
o distribuidor de bienes y servicios, conforme a la protección estable-
cida por el legislador a favor del consumidor en Colombia? Con una 
estrategia metodológica explorativa- explicativa y a partir del método 
cualitativo, se abordara la legislación en la materia.  

Palabras clave. Consumidor, distribuidor, responsabilidad, productor.

1. Introducción

Antes de analizar en detalle la Ley 1480 (2011) resulta pertinente conocer los 
antecedentes y el contexto en el cual dicha norma se desarrolla. Para empezar 
debe mencionarse la Ley 73 (1981) cuyo objeto consistió en la intervención 
estatal de la distribución de bienes y servicios y que fue conocida como la Ley 
del Consumo. En desarrollo de esta normativa se expidieron los Decretos 
1441 y 3466 por los cuales se regula la organización, el reconocimiento y el 
régimen de control y vigilancia de las ligas y asociaciones de consumidores, 
y se dictan normas relativas a la idoneidad, la calidad, las garantías, las marcas, 
las leyendas, las propagandas y la fijación pública de precios de bienes y ser-
vicios, y la responsabilidad de los productores, expendedores y proveedores. 
Cabe resaltar que el Decreto 3466 (1982) es el anterior Estatuto del Consu-
midor. No obstante las trasformaciones sociales y jurídicas, en particular la 
relacionadas con el texto constitucional, llevaron a repensar las disposiciones 
del derecho al consumo para adaptarlas a la realidad y los derechos consagra-
dos en el texto fundamental, aunado a la necesidad de adecuarse a la evolución 
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